
 

 

INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SUSCRITA POR LA DIP. MARÍA DEL ROCÍO REBOLLO 

MENDOZA (PRI) 

María del Rocío Rebollo Mendoza, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, de 

la LXIII Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por la fracción II del artículo 71 y el inciso h del artículo 72 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 6, numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de 

la honorable Cámara de Diputados, somete a consideración de esta honorable asamblea, la presente iniciativa con 

proyecto de decreto, que reforma el primer párrafo del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, conforme a la siguiente 

Exposición de Motivos 

Que el primer párrafo del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que: 

“Los recursos económicos de que dispongan la federación, las entidades federativas, los municipios y las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, 

transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados”. 

No obstante la existencia de la citada obligación constitucional, para los diferentes niveles de gobierno de 

administrar los recursos económicos con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, el reclamo de la 

sociedad actual es casi unánime en el sentido de que la constante ha sido el incumplimiento de dicho imperativo en 

la República Mexicana, por parte de algunos funcionarios principalmente del pasado, de los distintos niveles de 

gobierno, y en algunos casos de manera escandalosa. 

No pretendo politizar caso específico alguno, porque la finalidad que se persigue con el presente planteamiento es 

la propuesta de medidas que en el futuro eviten la realización de actos de derroche o despilfarro del recurso 

público, independientemente del partido u organización política a la que pertenezca el funcionario público en 

funciones. 

Debo mencionar que por decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha veintiséis de mayo de 

dos mil quince, se reformaron los artículos 25, 73, 79, 108, 116 y 117, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos para regular la llamada disciplina financiera de las entidades federativas y los municipios. 

Conforme a la referida reforma constitucional, en términos del artículo 73, fracciones VIII, y XXIX-W, el 

Congreso de la Unión tiene facultad para establecer en las leyes secundarias, lo siguiente: 

a) las bases generales para que los estados, el Distrito Federal y los municipios puedan incurrir en 

endeudamiento; 

b) los límites y modalidades bajo los cuales dichos órdenes de gobierno puedan afectar las participaciones que 

les correspondan para cubrir los empréstitos y obligaciones de pago que contraigan; 

c) la obligación de los mismos de inscribir y publicar la totalidad de sus empréstitos y obligaciones de pago de 

manera oportuna y transparente, en un registro público único; 

d) un sistema de alertas que califique el nivel de endeudamiento de dichos entes públicos; 

e) la posibilidad de otorgar el aval federal a la deuda de los estados y municipios; y 

f) las sanciones aplicables a los servidores públicos que no cumplan sus disposiciones. 



 

 

Bajo esa reforma constitucional, se expidió la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 

Municipios, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de abril de 2016, siendo uno de sus objetivos 

principales, la de establecer una regulación en materia de responsabilidad hacendaria que permita a las entidades 

federativas y los municipios conducirse bajo criterios y reglas que aseguren una gestión responsable y equilibrada 

de sus finanzas públicas, generando condiciones favorables para el crecimiento económico y la estabilidad del 

sistema financiero. 

Sin embargo, debe decirse que el tema central tanto de la reforma constitucional de mayo de dos mil quince como 

la referida legislación, van encaminadas a la determinación de aquellas disposiciones necesarias para un manejo 

sostenible de las haciendas locales, para la contratación y registro de deuda pública y otro tipo de obligaciones, así 

como de transparencia y de rendición de cuentas, aplicables a las entidades federativas y los municipios. 

Ahora bien, en el segundo párrafo del artículo 1º de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 

los Municipios se establece que: “Las Entidades Federativas, los Municipios y sus Entes Públicos se sujetarán a las 

disposiciones establecidas en la presente Ley y administrarán sus recursos con base en los principios de legalidad, 

honestidad, eficacia, eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control y rendición de cuentas”. 

En ese sentido, cabe destacar la acertada inclusión de la palabra “austeridad” que se emplea en dicho párrafo, 

palabra cuyo significado conforme al diccionario de la Lengua Española significa “cualidad del austero” y austero 

como adjetivo, significa, entre otras “sin excesos, sin lujos”. Luego entonces, el sentido de la palabra austeridad en 

materia de recursos económicos públicos, debe enlazarse con el de la modestia. Lo modesto es rehusar lo 

innecesario, lo lujoso. 

Un gasto será necesario si no puedes prescindirlo para realizar los fines de ese ente público. Pero la obligación 

inmediata que surge si debe realizarse ese gasto, es que el mismo no debe ser lujoso. 

Enunciar ejemplos de gastos innecesarios, provocaría que abordáramos cada una de las dependencias, lo cual nos 

apartaría de lo práctico de esta propuesta, sin embargo se pueden mencionar algunos que pudieran servir de 

reflexión como los Gastos en Publicidad y Publicación de la gestión del funcionario actual, los Gastos de Viáticos 

y Viajes en donde existen varias líneas comerciales bajo diferentes precios del pasaje, los Gastos de Vehículos o si 

es indispensable que el funcionario disponga de un vehículo para uso oficial, como los empleados de la Comisión 

Federal de Electricidad que todavía no sabemos la explicación del por qué cuentan con vehículo oficial, si es para 

uso particular. 

La ciudadanía nos demanda, a todos los poderes, la austeridad, y esta, debe establecerse de manera institucional, 

como obligación constitucional de administrar los recursos públicos bajo ese principio. 

En el presente caso, propongo incluir la palabra “austeridad” en el primer párrafo del artículo 134 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para que quede en los siguientes términos: “Los recursos 

económicos de que dispongan la Federación, las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, austeridad , 

transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados”. 

La justificación de la reforma anterior obedece a las siguientes razones: 

1. Los objetivos fundamentales del gasto público son el impulso del bienestar colectivo de los gobernados, para 

abatir la marginación y la desigualdad social, a la vez de generar inversión, así como el sostenimiento racional y 

transparente de las instituciones públicas. 



 

 

2. Los recursos financieros de que disponen las instituciones públicas siempre serán escasos si se toma en 

cuenta, las crecientes necesidades sociales y públicas, y toda vez que algunas de las fuentes de esos recursos a 

nivel federal, atraviesan por circunstancias inciertas ante los efectos de la crisis financiera internacional. 

3. Debe ser obligación institucional de la federación, de las entidades federativas, los municipios y las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, ejercer la administración de los recursos públicos buscando 

la mayor eficiencia, eficacia, transparencia y austeridad, para lo cual las Dependencias y Entidades públicas, 

deberán instrumentar las medidas necesarias para fortalecer las acciones tendientes a lograr ahorros y economías 

en el gasto o gestión pública, sin detrimento de los resultados, para reorientarlos al gasto social, toda vez que el 

gasto social es el instrumento que permite a los mexicanos el acceso universal a los servicios de salud, a una 

educación pública de calidad y a una vida acorde con su dignidad. 

4. Existe actualmente un generalizado descontento social, al no evidenciar un gasto público ausente de 

austeridad por parte de las instituciones públicas de los diferentes niveles de gobierno. 

Propongo entonces, que el primer párrafo del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos se reforme para incluir el adjetivo “austeridad”, para quedar en los siguientes términos: 

Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan la Federación, las entidades federativas, los 

Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, 

economía, austeridad, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

Para mayor claridad, la propuesta se ilustra en la siguiente tabla a modo de comparación. 

Texto vigente 

Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan la Federación, las entidades federativas, los 

Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, 

economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

... 

... 

... 



 

 

... 

... 

... 

... 

Texto propuesto 

Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan la Federación, las entidades federativas, los 

Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, 

economía, austeridad, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

Por lo antes expuesto y justificado, someto a consideración del pleno de esta honorable Cámara de Diputados, la 

siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto que reforma el primer párrafo del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 

Artículo Único: se reforma el artículo 134 de Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar 

redactado como sigue: 

Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan la Federación, las entidades federativas, los Municipios 

y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, 

austeridad, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

... 

... 

... 

... 

... 



 

 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a los once días del mes de enero de 2017. 

Diputada María del Rocío Rebollo Mendoza (rúbrica) 


